
LIDERVAMPI S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE 2019 

1. INFORMACION GENERAL 

a) Antecedentes. 

LIDERVAMPT $. A., fue constituida en Guayaquil - Ecuador el 09 Julio del 2014 Su domicilio legal es 
en el cantón Guayaquil en la ciudadela la Chala Calle Tercera Solar 88-A. 

b) Actividad Económica. 

Su principal actividad Económica es la Publicidad y Estudios de Mercado 

CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, 
TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE 
SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, 
ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA 

Cc) Aprobación de los Estados Financieros. 

Los Estados Financieros por el año terminado al 31 de diciembre 2019 han sido formulados por la 
Administración de la compañía y se someten a aprobación de la Junta General de Accionistas, conforme lo 
estipula la Ley de Compañías vigente en el Ecuador. 

2. POLITICAS CONTABLES 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NITE). 

2.1 Bases de Preparación.- Los estados financieros comprenden estados de situación financiera, 
estados de resultado integral, cambios en el patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado al 
31 de diciembre 2017. 

2.2 Reconocimiento de ingresos.- Son reconocidos al final de cada periodo. 

2.3 Costos y Gastos - Los costos y gastos se registran al costo y se reconocen a medida que son 

Incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
periodo en el que se conocen 

3, ADOPCION POR PRIMERA VEZ A LAS NORMAS INTERNACIONACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA (NUE). 

La Superintendencia de compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI 004 del 21 de agosto del 
2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NITF) y su aplicación 
obligatoria por parte de las compañias y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del 3 de julio 
del 2008. 

 




